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Resolución de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa, por la que se aprueba el listado 
definitivo de solicitantes acreditados, no acreditados y excluidos de la convocatoria ordinaria de enero de 
2025 para la acreditación de la Competencia Digital Docente. 
 
 
De acuerdo con lo previsto en la Resolución 66/2024, de 14 de octubre, de la Dirección General de 
Innovación y Ordenación Educativa, por la que se convocan los procedimientos de acreditación de la 
Competencia Digital Docente para el personal docente de los centros educativos no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de La Rioja se realizó la convocatoria ordinaria correspondiente al mes 
de enero de 2025.  

Según lo dispuesto en el punto séptimo de dicha resolución, con fecha 7 de febrero de 2025, la comisión 
de valoración formula la propuesta de la relación definitiva de personas aspirantes acreditadas, no 
acreditadas y excluidas al Director General de Innovación y Ordenación Educativa. 

Concluido el procedimiento y de conformidad con lo establecido en el punto decimoprimero, el Director 
General de Innovación y Ordenación Educativa,  

 
 
RESUELVE 
 
Primero.- Aprobar las listas definitivas de solicitantes acreditados, no acreditados y excluidos. En el caso 
de aquellos solicitantes no acreditados y excluidos, con indicación de las causas y, en el caso de los 
solicitantes acreditados con indicación del nivel de competencia digital docente. 
 
Segundo.- Publicar esta resolución en el en el apartado de Innovación Educativa (Competencia Digital 
Docente) del portal del Gobierno de La Rioja, en la siguiente dirección: https://www.larioja.org/edu-
innovacion-form/es 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Educación y Empleo en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
publicación, de conformidad con los artículos 121 y 122 siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda interponerse cualquier otro recurso de los previstos en la legislación vigente. 
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Listados aspirantes acreditados: 

Nivel A1 

02640625H 

07871479M 

16540490V 

16552168B 

16576483S 

16590542K 

16596010S 

16603661F 

16619851M 

16627802K 

16639835W 

16641310M 

25455238B 

34788542F 

50193378H 
 

51068998M 

71346205K 

72780942H 

72783134W 

72783134W 

72786948K 

72797597K 

78772941B 
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Nivel A2 

09305419X 

16602450S 

16605892F 

53378441H 

72794249P 

Nivel B1 

16015105K 

16282112K 

16565404E 

16566805C 

16567064A 

16570942V 

16571919M 

16572415H 

16576906R 

16577020T 

16577385C 

16580771W 

16581098F 

16581476V 

16581763M 

16583779C 

16588276D 

16589210T 
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16590111G 

16590171H 

16591966L 

16592825G 

16593738C 

16593941Q 

16594707T 

16595232L 

16595743R 

16596020W 

16600215B 

16601392S 

16605912G 

16607041Y 

16607825P 

16608186R 

16613679C 

16615008S 

16618209L 

16621774L 

16622086D 

16635052A 

16641710Z 

16803606J 

17499669G 

18168624G 
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34109493X 

44135602M 

70885805N 

71346064H 

72053064K 

72779368P 

72782516M 

72787369M 

72787907Z 

72789789X 

72789996X 

72791454L 

72792729Y 

72793152S 

72793696F 

72794472R 

72796942X 

72799912J 

72884375C 

72887421F 

72890327S 

73082712M 

73084817V 

77595604K 

78747281L 
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Nivel B2 

13119806P 

15252096Z 

16020467R 

16050144P 

16546481M 

16552568C 

16553136J 

16561606L 

16570315B 

16570569N 

16570946K 

16577692M 

16589731S 

16590625N 

16590954L 

16591831E 

16593429X 

16596687W 

16597103G 

16599990Q 

16600828A 

16605858L 

16606135C 

16606184T 

16617849G 

16624687B 
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16629576R 

17497931Z 

72782489R 

72786767R 

72790986B 

72792756X 

72888184B 

X6502429F 

Nivel C1 

08837701C 

12746712C 

13144812J 

15254437D 

16535299R 

16542822A 

16567749K 

16569729T 

16572481S 

16572679Y 

16575415M 

16575701S 

16580443L 

16581020K 

16583616H 

16588178A 

16588674Q 

16592672N 
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16594355Q 

16602752H 

16608081B 

16611219K 

16613277D 

16618555C 

50220758M 

72786681F 

72789911V 

72791544V 

72794540T 

72824367L 

72893711H 

76252258J 

78751362Y 

Nivel C2 

16568101M 

16574308W 

16577941R 

16579751V 

16582612A 

16586848F 

16587556W 

16590396J 

16591299L 

16601897Z 

71886984R 
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72788050L 

72789600M 

Y1296398V 

 

Listados aspirantes no acreditados: 

Nivel A1 

13170334M El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16513081R No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16513081R No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16534954R No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16539256W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16563743V 
El PIE que consta en el registro de formación no es válido para el 

apartado A1.1 

16581415W No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

16585767F No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16590856J No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16604403J 
No presenta documentación que acredite que el título universitario 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16613135M El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16617002P No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16618865P Ya tiene acreditado un nivel superior en el registro de formación 

16621215N No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16627296K No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16628207N No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16635971W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16639569N 
La titulación presentada no especifica que cubra todas las áreas del nivel 

solicitado 
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16643218G No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

17755851N No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

20028162S No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

30952694F 
La titulación presentada no especifica que cubra todas las áreas del nivel 

solicitado 

45073330T No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

45573717E No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

53230320V No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

71301517E No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

71347326S 
El PIE que consta en el registro de formación no es válido para el 

apartado A1.1 

71893355R No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72785606J No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72786054R No consta como coordinador/a de un PIE en el registro de formación 

72788385D 
La titulación presentada no especifica que cubra todas las áreas del nivel 

solicitado 

72789863S 
El PIE que consta en el registro de formación no es válido para el 

apartado A1.1 

72795577W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72799865N No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72897592N 
Los cursos presentados no son válidos. La titulación no especifica que 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

76138163K 
Los PIEs que constan en el registro de formación no son válidos para el 

apartado A1.1 

Nivel A2 

02640625H No consta como coordinador/a de un PIE en el registro de formación 

07871479M No consta como coordinador/a de un PIE en el registro de formación 

11784981B No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

10 20

00860-2025/020462 Resolución Solicitudes y remisiones generales 2025/0134196

1 Director General de Innovación y Ordenación Educativa
2



 
 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y 
por la Unión Europea- NextGenerationEU 

12768102C 
No consta como coordinador/a de ningún grupo de trabajo en el 

registro de formación 

13170334M El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

15507299D No consta como coordinador/a de un PIE en el registro de formación 

16539256W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16542431A No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

16554732E No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

16558700B No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16571812J 
La titulación presentada no especifica que cubra todas las áreas del nivel 

solicitado 

16572895S 
No presenta documentación que acredite que el título universitario 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16576483S 
No presenta documentación que acredite que el título universitario 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16577091W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16581415W No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

16590542K No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

16590856J No consta como coordinador/a de un PIE en el registro de formación 

16596010S El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16598595R El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16600742D 
Los cursos presentados no son válidos. La titulación no especifica que 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16604192D No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16605748R No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16609255N No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16610063S 
No presenta documentación que acredite que el título universitario 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16613135M El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16614229H El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 
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16615685W 
El proyecto presentado no fue convocado por la administración 

educativa de La Rioja 

16616157Z No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16616482V No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16617720J No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16621772V No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16622957Y No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16624556H No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16627802K No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

16628713N 
Para el nivel solicitado, es necesario haber sido coordinador del 

proyecto de innovación, no participante 

16635782C No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16637059D No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16638973Z El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

16639214W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16639569N 
La titulación presentada no especifica que cubra todas las áreas del nivel 

solicitado 

16640675Z No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16643010A No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

16643400W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

17496852Q 
No presenta documentación que acredite que el título universitario 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

25150890E No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

25452892B No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

33506216T No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

43096758W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

45073330T No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

48493294W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 
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52440644T El máster no especifica que cubra todas las áreas del nivel solicitado 

71301517E No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

71346076F No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

71554465Q No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

71556085A No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72786948K No consta como coordinador/a de un PIE en el registro de formación 

72788377R No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72790789K No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72794383G No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72795577W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72796279Z No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72796629L No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

72881474V 
La titulación presentada no especifica que cubra todas las áreas del nivel 

solicitado 

72897592N 
Los cursos presentados no son válidos. La titulación no especifica que 

cubra todas las áreas del nivel solicitado 

73260706W No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

78757398Q No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

85089431B No se le acredita porque ya lo tenía acreditado 

Nivel B1 

02661464L 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

06569620S 
No alcanza puntuación suficiente (según la convocatoria los cursos de 

formación no son válidos para acreditar) 

09307206A 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

11919721V 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 
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13100121B No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

13147667Q 
No alcanza puntuación suficiente. Los méritos anteriores al curso 

2018/2019 no son válidos. 

14251723A 
No alcanza puntuación suficiente (B1.8 - 18 puntos en la rúbrica de 

evaluación pública) 

16539029M Certificado adjuntado no válido (no figura el puesto de coordinador TIC) 

16539256W No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16540490V No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16555785V 
No alcanza puntuación suficiente (en el apartado B1.4 solo son válidos 

PIEs, no cursos) 

16556472Z 
No alcanza puntuación suficiente (en el registro de formación solo 

consta la participación en Almazuela durante 1 curso) 

16561868M 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

16568295S No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16572950R No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16574280C No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16574943Q No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16575331J No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16575777E No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.6) 

16576483S 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

16577869K 
No alcanza puntuación suficiente (el máximo del apartado B1.1 son 3 

puntos) 

16582191L 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

16582536L No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16584786S No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16585230E No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16587224S No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.5) 
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16587451N No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16587655D No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16588188J No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16590856J 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

16592651Z No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16593936B No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.5) 

16595307W 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

16596010S No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16599241A 
No alcanza puntuación suficiente (no presenta certificado de haber sido 

coordinador TIC o del PDC) 

16599801B 
No alcanza puntuación suficiente (solo son válidos proyectos eTwinning 

con el sello de calidad especificado en la convocatoria) 

16603190L No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16606850E No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16608457L 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

16615165B No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16615438P 
Para acreditar la participación en proyectos eTwinning es necesario 

presentar certificado en el que consten los 18 puntos de la rúbrica de 
evaluación pública 

16618865P No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4 ni B1.5) 

16621214B No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

16623170N 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

16627440G 
No alcanza puntuación suficiente (solo consta 1 curso de participación en 

Avanz@TIC en el registro de formación) 

16630973H No consta ninguna participación en PIEs en el registro de formación 

16637059D 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 
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16812902V 
No alcanza puntuación suficiente (solo constan 2 cursos de participación 

en Avanz@TIC en el registro de formación) 

17447609Q 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

25452892B 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

30582992F 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

45073330T 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

45298966Y 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

52556763S No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

71341722T No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

71344535F No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

71346205K 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

71701345H No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

72781894G No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.3 ni B1.4) 

72781899D 
Para acreditar la participación en proyectos eTwinning es necesario 

presentar certificado en el que consten los 18 puntos de la rúbrica de 
evaluación pública 

72784269X No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

72785052B No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 

72785804G 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B1 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

72786397E 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

72787017K 
No alcanza puntuación suficiente (en el registro de formación solo 

consta la participación en Almazuela durante 1 curso) 

72790012A No alcanza puntuación suficiente (no cumple B1.4) 
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72791930N 
No alcanza puntuación suficiente (en el registro de formación solo 

consta la participación en Almazuela durante 1 curso) 

72794249P 
No alcanza puntuación suficiente (el máximo del apartado B1.6 son 3 

puntos) 

72794666B 
No alcanza puntuación suficiente (en el registro de formación solo 

consta la participación en Almazuela durante 2 cursos) 

72795577W 
Para acreditar la participación en proyectos eTwinning es necesario 

presentar certificado en el que consten los 18 puntos de la rúbrica de 
evaluación pública 

72796802P 
No consta ninguna participación en el PIE Avanz@TIC en registro de 

formación 

72796966B 
No alcanza puntuación suficiente (en el registro de formación solo 

consta la participación en Almazuela durante 2 cursos) 

72797563X 
No alcanza puntuación suficiente (solo son válidos proyectos eTwinning 

con el sello de calidad especificado en la convocatoria) 

X4193968X 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

Nivel B2 

14251723A 
No alcanza puntuación suficiente (B2.9 - 18 puntos en la rúbrica de 

evaluación pública) 

16540490V No alcanza puntuación suficiente (no cumple B2.7) 

16553580C 
La documentación presentada no es válida (solo se aceptan certificados 

del responsable del centro educativo firmados digitalmente) 

16575777E No alcanza puntuación suficiente (no cumple B2.6) 

16587451N No alcanza puntuación suficiente (no cumple B2.4) 

16599241A 
No alcanza puntuación suficiente (no presenta certificado de haber sido 

coordinador TIC o del PDC) 

16605912G 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B2 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

16626599Z No alcanza puntuación suficiente (no cumple B2.6) 

30582992F 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B2 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 
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34109493X 
No alcanza puntuación suficiente. Los méritos anteriores al curso 

2018/2019 no son válidos. 

72785804G 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B2 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

72794249P 
No alcanza puntuación suficiente (el máximo del apartado B2.6 son 3 

puntos) 

72795577W 
No alcanza puntuación suficiente (para el nivel B2 son necesarios, al 

menos, 5 puntos) 

X4193968X 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

Nivel C1 

13306762C 
No alcanza puntuación suficiente (los cursos en los que fue ponente no 

permiten obtener ningún nivel de CDD) 

14251723A 
No alcanza puntuación suficiente (no figura la función de embajador 

eTwinning en el registro de formación) 

16553136J 
Para el nivel solicitado, es necesario haber sido coordinador del PDC, no 

participante 

16575777E No alcanza puntuación suficiente (no cumple C1.2) 

16594476E 
No alcanza puntuación suficiente (los cursos en los que fue ponente no 

permiten obtener ningún nivel de CDD) 

16609443Q 
Certificado adjuntado erróneo (la figura de coordinador de PDC 

comenzó en el curso 2021/2022) 

72880767T No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

78754269S 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

Nivel C2 

14251723A 
No alcanza puntuación suficiente (las insignias del INTEF no son 

premios) 

16553136J 
Para el nivel solicitado, es necesario haber sido coordinador del PDC, no 

participante 

16572481S 
No alcanza puntuación suficiente (en el apartado C2.2 solo se bareman 

proyectos como coordinador) 
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16608081B 
No alcanza puntuación suficiente (la figura de coordinador de PDC 

comenzó en el curso 2021/2022) 

30827875D 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

72786681F No cumple los requisitos para obtener el nivel solicitado 

72789911V 
No alcanza puntuación suficiente (todos los méritos deben estar 

finalizados en la fecha de presentación de la solicitud) 

 

Listado aspirantes excluidos del proceso: 

Por no cumplir el requisito tercero (personas destinatarias): 

14254742D 

16611641Y 

16614579T 

30601954V 

72794811H 

76916640V 

Por tener ya acreditado el nivel que solicitan en otra comunidad autónoma: 

04200652R 

04597425R 

09389373Z 

13764443R 

16594786X 

16610115K 

16612794D 

16615685W 

25168211R 

25178467E 
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25452892B 

25481954R 

30987976F 

72799015J 

72883046W 

72886194E 

72966129D 

72994998J 

73091256Q 

Por no entregar el anexo II rellenado: 

13756976D 

16020573S 

30987976F 

78566540N 

79046721E 

80139761X 

Por haber presentado la solicitud fuera de plazo: 

16596207M 

16604404Z 

72026757A 
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